
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2012, A LAS 18:30 HORAS 
 
 

A S I S T E N T E S : 
 
 
Alcalde-Presidente: D. JOAQUÍN C. HERMOSO MURILLO 
 
Concejales Grupo PSOE: D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
 Dª. MARÍA-TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
 Dª. JOSEFA-MARÍA AMARO ZAMORA 
 D. MANUEL-JOSÉ RODRÍGUEZ HIDALGO 
 D. RAFAEL-AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 Dª. ANA-MARÍA MORALO MARTÍN 
 Dª. EVA MORALES MOZOS 
 D. LUIS-MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
 D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
 Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
 Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
 
Concejales Grupo Popular: Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
 D. JAVIER LÓPEZ GAROZ 
 Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
 D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
 D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
 Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
 Dª. Mª DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
 Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
 D. LUIS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
 
Concejales Grupo I. Unida: D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
 Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
Secretario General: D. JUAN-LUIS VÁZQUEZ CALVO 
 
Interventora de Fondos: Dª ROSARIO SÁNCHEZ DÍAZ 
 
 

En Puertollano, a las dieciocho horas y treinta minutos del día veintitrés de 
febrero de dos mil doce, se reúnen en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de 
Puertollano los componentes del Pleno de la Corporación Municipal arriba 
relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. JOAQUÍN C. 
HERMOSO MURILLO, asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. 
JUAN-LUIS VÁZQUEZ CALVO, y de la Sra. Interventora Accidental de Fondos, Dª. 
ROSARIO SÁNCHEZ DÍAZ, al objeto de celebrar la sesión ordinaria previamente 
convocada. 
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 Antes de entrar en el orden del día, se guardó un minuto de silencio en 
solidaridad con las víctimas de la violencia. 
 

Abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, éste toma la palabra para felicitar 
al Concejal del Grupo Municipal Popular D. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO por su 
nombramiento como Gerente del Hospital “Gutiérrez Ortega” de Valdepeñas. 
 
 A continuación, el Sr. Secretario dio cuenta de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
1. ACTA ANTERIOR. 
 

Se dio lectura al borrador del Acta de la sesión anterior, correspondiente a la 
celebrada con carácter ordinario el día 26 de enero de 2012. 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco Concejales 
que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, ACUERDA: 
 

Aprobarlo en la forma en que aparece redactado. 
 
 
2. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1, DE FECHA 2 DE 
ENERO DE 2012, SOBRE INICIO DE TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN PARA REGULARIZACIÓN DE FINCAS EN CALLE CONDE 
VALMASEDA Nº 2, 4 Y 6 DE ESTE MUNICIPIO. 
 
 Se da cuenta de la citada Resolución de Alcaldía, que a continuación se 
transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN.- Vista la propuesta remitida por DÑA. ÁNGELA ARREAZA 
MALDONADO, en cumplimiento del acta de la reunión celebrada el 28 de junio de 
2011 relativa al ensanche de la calle Conde Valmaseda en el tramo comprendido entre 
C/ San Agustín y C/ Pelayo. 
 

Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio de Urbanismo de fecha 15 de 
noviembre de 2011, en el que determina las superficies de las parcelas una vez 
determinada la alineación oficial de la calle, en el que propone su tramitación. 
 

Visto que de conformidad con el artículo 32.2 c) de! Decreto 29/2011 por el que 
se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución, se trata de una reparcelación 
que tiene por finalidad la regularización de fincas o parcelas existentes; examinados 
los artículos 92 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de la Actividad Urbanística, 
artículos 48 y siguientes del Decreto 29/2011 y demás disposiciones concordantes, y 
en virtud de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, según la nueva redacción dada por el 
artículo primero, de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,"de medidas para la 
modernización del Gobierno Local, por la presente DISPONGO: 
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1º.- Iniciar la tramitación del Proyecto de Reparcelación para regularización de 
fincas en Calle Conde Valmaseda 2, 4 y 6, de este municipio. 
 

2º.- Abrir un periodo de información pública durante un plazo de VEINTE DÍAS, 
mediante Edicto publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, Boletín Oficial de 
la Provincia y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, para que 
pueda ser examinado y formularse cuantas alegaciones sean oportunas; así como 
notificar personalmente la presente resolución a los propietarios y demás interesados 
directamente afectados por el mismo. 
 

3º.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución. 
 

En Puertollano, 2 de Enero de 2012.- EL ALCALDE. Fdo: Joaquín Carlos 
Hermoso Murillo.- Ante mí, EL SECRETARIO ACCTAL. Fdo. Juan L. Vázquez Calvo.” 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco Concejales 
que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
3. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 135, DE FECHA 3 DE 
FEBRERO DE 2012, SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN 
DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
URBANIZADORA DEL SECTOR IV ESTE DE ESTA LOCALIDAD. 
 
 Se da cuenta de la citada Resolución de Alcaldía, que a continuación se 
transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN.- Vista la "Modificación del Proyecto de Reparcelación del 
ámbito de actuación del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector IV Este", 
presentado por la Empresa Municipal del Suelo para la alteración de la titularidad de 
las parcelas 5.9, 5.10 y 5.11. 
 

Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio de Urbanismo de fecha 10 de 
noviembre de 2011, así como el emitido por la Técnico Adjunto de la Unidad 
Administrativa de fecha 30 de enero de 2012. 
 

Examinados los artículos 92 y siguientes del Decreto 1/2004 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de4 la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística y demás disposiciones concordantes de general aplicación, y en virtud de 
las facultades que me confiere el artículo 21.1 j) de la ley 7/85 de Bases de Régimen 
Local, por la presente DISPONGO: 
 

1º. Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Reparcelación del 
ámbito de actuación del Programa de Actuación Urbanizadora del "Sector IV Este", de 
este municipio. 
 

2º. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 111.1 del Reglamento de 
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Gestión Urbanística, así como notificar personalmente el presente acuerdo a los 
propietarios y demás interesados directamente afectados por el mismo. 
 

3º. Dar cuenta al pleno de la Corporación de la presente Resolución. 
 

En Puertollano, 3 de febrero de 2012.- EL ALCALDE. Fdo: Joaquín Carlos 
Hermoso Murillo.- Ante mí, EL SECRETARIO ACCTAL. Fdo. Juan Luis Vázquez 
Calvo.” 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco Concejales 
que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
4. DAR CUENTA DE ACUERDO Nº 11 ADOPTADO POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EN FECHA 15 DE FEBRERO DE 2012, RELATIVO A 
CONCESIÓN DE LICENCIA DE AGREGACIÓN Y SEGREGACIÓN DE LAS FINCAS 
SITAS EN LAS CALLES CONDE VALMASEDA Nº 20, PERFECTO HOLGADO Nº 7 
Y 17 Y ESPRONCEDA Nº 9. 
 
 Se da cuenta del citado acuerdo, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“11. ÁREA DE POLÍTICA URBANÍSTICA Y OBRAS (LICENCIA DE 
AGREGACIÓN Y SEGREGACIÓN DE LAS FINCAS SITAS EN LAS CALLES CONDE 
VALMASEDA Nº 20, PERFECTO HOLGADO Nº 7 y 17 y ESPRONCEDA Nº 9). 
 

Previa declaración de URGENCIA, al NO estar incluido en el Orden del Día. 
 

Visto el escrito presentado por DON FRANCISCO LORO TRUJILLO – N.I.F. 
05618814.Y, con domicilio en Urbanización Alisos Nº 35 – 13005 Ciudad Real, en 
representación de KARTS FRANCIS, S.L. – C.I.F. B13271044, de fecha 2 de 
noviembre de 2011 (R.E. e-2011/37485), solicitando licencia de segregación de las 
fincas sitas en C/ Conde Valmaseda nº 20, C/ Perfecto Holgado nº 7 y 17 y C/ 
Espronceda nº 9. 
 

Visto el informe favorable emitido por la Arquitecta Municipal de fecha 10 de 
noviembre de 2011, en el que hace constar lo siguiente: 
 

Las parcelas resultantes de la segregación son dos: 
 

- Parcela 1.- cumple con todas las condiciones de solar edificable fijadas por el 
planeamiento urbanístico para la calle Perfecto Holgado no cumpliendo el ancho 
mínimo de fachada para la calle Espronceda. 

- Parcela 2.- cumple con todas las condiciones de solar edificable fijadas por el 
planeamiento urbanístico para calle Conde Valmaseda no cumpliendo el ancho 
mínimo de fachada para la calle Perfecto Holgado. 

- Estas parcelas incumplen una de las condiciones necesarias para ser solar 
edificable, y por lo tanto, para segregarse. No obstante según el art. 3.1.1 apdo. 5 del 
PGOU, se podrá consentir, previo acuerdo de la Junta de Gobierno Local, dando 
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cuenta al Pleno, el edificar en las parcelas que no cumplan una de las condiciones 
dimensionales, siempre que satisfagan el resto. 

- No existe inconveniente en acceder a lo solicitado siempre y cuando se 
advierta de la condición indicada en el anterior párrafo a la hora de edificar. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los Artículos 89 a 91 del Decreto 
Legislativo 1/2010 de fecha 18 de mayo de 2010 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria, 
ACUERDA: 
 

1º.- CONCEDER Licencia Municipal de Agregación y Segregación de las fincas 
sitas en Calles Conde Valmaseda nº 20, Perfecto Holgado nº 7 y 17 y Espronceda nº 
9, conforme al Artículo 3.1.1 Apartado 5 del P.G.O.U., al NO cumplir con las 
condiciones necesarias para ser solar edificable; con los cláusulas del informe anterior. 
 

2º.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación del presente acuerdo. 
 

3º.- Dar traslado del mismo, a los solicitantes, con domicilio a efectos de 
notificación en Urbanización Alisos nº 35 - 13005 CIUDAD REAL, Servicios Técnicos y 
Administrativos de Urbanismo.” 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco Concejales 
que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, ACUERDA: 
 

Darse por enterado del acuerdo de la Junta de Gobierno Local transcrito 
anteriormente. 
 
 
5. APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE REGIRÁ EN LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, PARA LA EXPLOTACIÓN, 
MEDIANTE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, DE UN CENTRO DE TRANSPORTE DE 
VEHÍCULOS PESADO, MERCANCÍAS PELIGROSAS, SERVICIOS Y 
PRESTACIONES ANEXAS, EN EL MUNICIPIO DE PUERTOLLANO. 
 
 Se da cuenta del expediente instruido para la aprobación del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que regirá en la contratación, por procedimiento abierto, con 
pluralidad de criterios, para la explotación, mediante concesión administrativa, de un 
centro de transporte de vehículos pesados, mercancías peligrosas, servicios y 
prestaciones anexas, que ha sido dictaminado favorablemente por unanimidad de los 
miembros de la Comisión Informativa de Política Económica, en sesión celebrada en 
fecha 7 de febrero de 2012. 
 
 Visto lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco 
Concejales que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, 
ACUERDA: 
 
 1º. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá en la 
contratación, por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, para la explotación, 
mediante concesión administrativa, de un centro de transporte de vehículos pesados, 
mercancías peligrosas, servicios y prestaciones anexas. 
 
 2º. Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Patrimonio y 
Contratación, a los Servicios Técnicos de Urbanismo y a los Servicios Económicos 
Municipales de Intervención y Tesorería de Fondos, a los oportunos efectos. 
 
 3º. Que por la Unidad de Patrimonio y Contratación se sigan los trámites 
oportunos para la efectividad del presente acuerdo. 
 

En el turno de intervenciones, toma la palabra en primer lugar por el Grupo 
Municipal de Izquierda Unida D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA, poniendo de manifiesto 
que ya era hora que viniera el pliego al Pleno, ya que se debería haber adjudicado en 
octubre de 2011. El equipo de gobierno ha actuado con lentitud y la demora ha 
generado que la empresa anterior siga haciendo negocio sin pagar el canon 
correspondiente. Los tres grupos políticos han hecho un buen trabajo en la 
consecución del consenso para elaborar este pliego. 
 

Interviene D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS por el Grupo Municipal 
Popular, indicando que, efectivamente, ha habido consenso. Hace referencia a la 
aportación hecha por el Partido Popular de hacer una auditoría técnica cada dos años 
por personal municipal (en especial la depuradora) y alude al Sr. Alcalde en la falta de 
consenso, contestando el Sr. Alcalde-Presidente que el consenso se consiguió en el 
día de ayer. 
 
 
6. ACEPTACIÓN DE RENUNCIA A LA CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO 
DEL DOMINIO PÚBLICO PARA DOTACIÓN DE UN BAR-RESTAURANTE EN EL 
ÁREA RECREATIVA DE LAS POCITAS DEL PRIOR. 
 

Con fecha 16 de febrero de 2012, RE. 2012/4563, la empresa BUEMASAPA 
S.L.L, presenta escrito en el que solicita que debido a la situación económica actual y 
a la negativa de financiación por parte de las entidades bancarias, se ven obligados a 
la renuncia de la concesión del proyecto kiosko-bar, a realizar en la zona de los patos. 
 

Visto lo dispuesto en los artículos 206 c), 207.4, 208.4 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, así como el informe emitido por el Aparejador Municipal para la 
devolución de la fianza. 
 

Visto, asimismo, el dictamen favorable emitido por unanimidad de los miembros 
de la Comisión Informativa de Política Económica, en sesión celebrada en fecha 7 de 
febrero de 2012. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de veinticuatro de 
los veinticinco Concejales que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. 
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Alcalde-Presidente, ya que se ausenta durante la votación el Sr. Concejal del Grupo 
Municipal Socialista D. Jesús Fabián Caballero Buendía, ACUERDA: 
 

1º. Aceptar la renuncia presentada por la empresa BUEMASAPA S.L.L, a la 
CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DEL DOMINIO PÚBLICO PARA DOTACIÓN DE 
UN BAR RESTAURANTE EN EL ÁREA RECREATIVA DE LAS POCITAS DEL 
PRIOR, debido a la situación económica actual y a la negativa de financiación por 
parte de las entidades bancarias. 
 

2º. Proceder a la devolución de la fianza depositada en su día por la citada 
empresa. 
 

3º. Dar traslado del presente acuerdo a la empresa renunciante, a la 
Unidad de Patrimonio y Contratación, a los Servicios Técnicos de Urbanismo y a los 
Servicios Económicos Municipales de Intervención y Tesorería de Fondos, a los 
oportunos efectos. 
 
 
7. CONCESIÓN A UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A. DE PERMISO PARA 
LA COLOCACIÓN DE DOS APOYOS MÁS, CON SUS VUELOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO NUEVA SALIDA LA 
NAVA-BRAZATORTAS. 
 

Se da cuenta del acuerdo nº 4 adoptado por el Pleno Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2011, relativo a convenio presentado por 
UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN S.A., en relación al expediente 348110040098, 
destinado a la mejora de suministro eléctrico del entorno del Polígono de la Nava así 
como de la población de Brazatortas, mediante la puesta en servicio de un circuito que 
independice los suministros del entorno de Brazatortas de los suministros del entorno 
de ENCASUR. 
 

Se da cuenta, asimismo, del escrito presentado por UNIÓN FENOSA 
DISTRIBUCIÓN, S.A., de fecha 22 de septiembre de 2011 (R.E. e-2011/33991, de 29 
de septiembre de 2011), en el que solicita permiso para la colocación de los apoyos nº 
5 y 6, con los vuelos entre los apoyos 4-5-6-7, del proyecto Nueva Salida La Nava-
Brazatortas. 
 

Visto el informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal, de 
fecha 8 de febrero de 2012, en el que se indica que a nivel técnico no existe 
inconveniente siempre que se incluyan dichos apoyos y vuelos en el citado convenio, 
con los mismos condicionantes. 
 

Visto el dictamen favorable emitido por unanimidad de los miembros de la 
Comisión Informativa de Política Económica, en sesión celebrada en fecha 21 de 
febrero de 2012. 
 
 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco 
Concejales que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, 
ACUERDA: 
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1º. Conceder a UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN S.A. autorización para la 
instalación de los apoyos nº 5 y 6 y los vuelos entre los apoyos 4-5-6-7 del Proyecto 
Nueva Salida La Nava-Brazatortas (Expte. 348110040098), ya que están afectados al 
igual que los ya permitidos apoyos 1, 2, 3, 4 y 4B, debiéndose incluir en el convenio de 
referencia con los mismos condicionantes. 
 
 2º. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 
fueren precisos para la efectividad y cumplimiento del presente acuerdo. 
 

3º. Dar traslado a la empresa interesada y a los Departamentos 
Municipales de Patrimonio y Contratación, Unidad Administrativa de Urbanismo, 
Servicios Técnicos de Urbanismo e Intervención de Fondos, a los oportunos efectos. 
 
 
8. SOLICITUD DE ADHESIÓN A LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO 
DE CABEZARRUBIAS DEL PUERTO. 
 
 Se da cuenta de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación 
Municipal de Cabezarrubias del Puerto, en sesiones ordinarias celebradas el 19 de 
abril de 2011 y el 17 de enero de 2012, relativos a solicitud de adhesión a la 
encomienda de gestión del servicio público de abastecimiento de agua potable del 
citado municipio y aprobación de la tarifa para la adhesión a la referida encomienda de 
gestión. 
 
 Visto el informe emitido por la Sra. Ingeniera Técnica de Obras Públicas 
Municipal, de fecha 23 de febrero de 2012. 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco Concejales 
que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, ACUERDA: 
 
 1º. Aceptar la solicitud de adhesión a la encomienda de gestión del servicio 
del servicio público de abastecimiento de agua potable del municipio de Cabezarrubias 
del Puerto, debiéndose especificar en el convenio que se firme previo al inicio de la 
prestación que el Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto asumirá directamente el 
gasto energético de las instalaciones de captación y tratamiento, la compra de agua, 
así como otras obligaciones que le pudieran corresponder en Derecho. 
 
 2º. Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Cabezarrubias 
del Puerto, a la entidad AGUAS DE PUERTOLLANO, S.L. y a los Departamentos 
Municipales de Patrimonio y Contratación, Unidad Administrativa de Urbanismo, 
Servicios Técnicos de Urbanismo, Intervención y Tesorería de Fondos, a los oportunos 
efectos. 
 
 
9. PROPUESTA PARA DEJAR SIN EFECTO EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
UNIONES CIVILES NO MATRIMONIALES DE CONVIVENCIA ENTRE PAREJAS. 
 
 Se da cuenta del informe emitido por el Jefe de Sección de Estadística y el 
Secretario Municipal, que a continuación se transcribe íntegramente: 
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“INFORME.- En relación con los cambios experimentados por nuestra sociedad 
en las últimas décadas, y haciendo efectivo el principio de igualdad de todos los 
ciudadanos, así como el respeto a la dignidad de la persona y el libre desarrollo de su 
personalidad, reconocidos en los artículos 14 y 10.1 de nuestra Constitución y el 
artículo 4.2. del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, y en aplicación de lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, cuyo tenor literal establece que corresponde a los municipios promover toda 
clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, a tal efecto fue creado mediante 
acuerdo de Pleno de fecha 8 de enero de 1996 el Registro Municipal de Uniones 
Civiles no Matrimoniales de Hecho. 
 
 Por razones análogas, y con posterioridad en el tiempo, se regula por la 
Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha la creación y el régimen de funcionamiento del Registro de parejas de hecho 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha mediante Decreto 124/2000, de 11 
de julio, y a los efectos de no suprimir los posibles registros locales ya existentes, en 
su redacción dada en el artículo 7 se establece que “la inscripción en los Registros de 
parejas de hecho de las entidades locales de la Región no será obstáculo para que 
éstas puedan también realizarse en el Registro de parejas de hecho de Castilla-La 
Mancha, siempre que tal circunstancia así se haga constar en el momento de su 
inscripción”. 
 
 En desarrollo del anterior Decreto 124/2000, de 11 de julio, se dicta la Orden de 
8 de septiembre de 2000 por la Consejería de Administraciones Públicas, sobre el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
 Llegados a este punto, de la gestión de los expedientes de inscripción registral 
en la Comunidad Autónoma, se ha constatado la existencia de diferencias entre el 
Registro de Castilla-La Mancha con una regulación pormenorizada y rigurosa y 
algunos de los registros locales de los municipios, en cuanto a los requisitos que se 
exigen para proceder a una inscripción, especialmente en lo referente a la 
obligatoriedad de acreditar la posesión de autorización de residencia temporal o de 
larga duración en España a los ciudadanos extranjeros, conforme a lo establecido en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, de lo que se ha hecho eco la exposición de motivos 
de la Orden de 6 de mayo de 2011, así como su artículo único, que establece la 
supresión del artículo 7 de la Orden de 8 de septiembre de 2000, de la Consejería de 
Administraciones Públicas, de desarrollo del Decreto 124/2000, de 11 de julio, sobre el 
Registro de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en 
el que se establecía en su apartado segundo que “en el Registro de Parejas de hecho 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrán ser inscritos, si así lo 
solicitan, quienes consten como Pareja de hecho en Registros de Municipios de la 
Región, para lo cual tan sólo deberán aportar un certificado en el que se haga constar 
tal circunstancia, expedido por el Ayuntamiento de origen”. 
 
 A la vista de lo anteriormente expuesto, carencia de medios materiales y 
personales, y con motivo de no disponer los municipios de la regulación férrea propia 
de la Comunidad Autónoma, existen indicios de posible utilización fraudulenta del 
Registro de Parejas de Hecho de los municipios por parte de extranjeros con posible 
situación irregular en nuestro país, a los efectos de poder regularizar su situación en 
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España, como así lo constata la investigación abierta por el Juzgado de Instrucción nº 
3 de Puertollano y por la Brigada de Extranjería y de Fronteras del Cuerpo Nacional de 
Policía respecto de determinados expedientes abiertos en el municipio de Puertollano, 
que se anexa al presente informe. 
 
 Ante la problemática expuesta, regulación pormenorizada de que dispone la 
Comunidad Autónoma y falta de coordinación existente entre los Registros 
Municipales y el Registro de la Comunidad Autónoma, como lo demuestra el hecho de 
la supresión del artículo antes mencionado, y duplicidad de la prestación del servicio, 
se propone al Pleno de la Corporación Municipal: 
 
 1º. Dejar sin efecto el Registro Municipal de Uniones Civiles no Matrimoniales 
con fecha de efectos legales desde la adopción del presente acuerdo por el Pleno. 
 
 2º. La tramitación de cuantas solicitudes de inscripción de pareja de hecho 
tengan a bien formular los ciudadanos de Puertollano, deberán dirigirse ante el 
Registro de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a tal efecto constituido, 
dentro del marco legal arriba reseñado, pudiéndose ofrecer facilidad administrativa 
desde este Ayuntamiento para dichas tramitaciones, a través de la figura de “ventanilla 
única”, actualmente existente y en utilización en la Oficina de Atención al Ciudadano, y 
así de esta forma se prestará colaboración administrativa a los ciudadanos sin que 
estos últimos sufren merma alguna en el ejercicio de sus legítimos derechos. 
 

En Puertollano, a 6 de febrero de 2012.- EL JEFE DE SECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA. Fdo.: Francisco Javier Gutiérrez Vigara.- Vº Bº EL SECRETARIO. Fdo. 
Juan Luis Vázquez Calvo.” 
 
 Visto el dictamen favorable emitido por unanimidad de los miembros de la 
Comisión Informativa de Políticas para la Ciudadanía, en sesión celebrada en fecha 21 
de febrero de 2012. 
 
 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco 
Concejales que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, 
ACUERDA: 
 
 1º. Dejar sin efecto el Registro Municipal de Uniones Civiles no 
Matrimoniales con fecha de efectos legales desde la adopción del presente acuerdo 
por el Pleno, que hasta la fecha venía teniendo aplicación y vigencia en este 
Ayuntamiento. 
 
 2º. La tramitación de cuantas solicitudes de inscripción de pareja de hecho 
tengan a bien formular los ciudadanos de Puertollano, deberán dirigirse ante el 
Registro de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a tal efecto constituido, 
dentro del marco legal arriba reseñado, pudiéndose ofrecer facilidad administrativa 
desde este Ayuntamiento para dichas tramitaciones, a través de la figura de “ventanilla 
única”, actualmente existente y en utilización en la Oficina de Atención al Ciudadano, y 
así de esta forma se prestará colaboración administrativa a los ciudadanos sin que 
estos últimos sufran merma alguna en el ejercicio de sus legítimos derechos. 
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 3º. Dar traslado del presente acuerdo a la Oficina de Atención al 
Ciudadano, al Departamento de Estadística y al Departamento de Participación 
Ciudadana, a los efectos legales procedentes. 
 
 
10. NOMBRAMIENTO DE CUATRO REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE PUERTOLLANO COMO CONSEJEROS INTEGRANTES DE LA ENTIDAD 
AGUAS DE PUERTOLLANO, S.L. 
 

Se da cuenta de las propuestas presentadas por los tres grupos políticos 
municipales para el nombramiento de cuatro Consejeros, en representación de este 
Ayuntamiento, que se integrarán en el Consejo de Administración de la sociedad 
mercantil arriba indicada, con las atribuciones o facultades que se recogen en la 
escritura de constitución de dicha entidad y sus pertinentes estatutos. 
 
 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticinco 
Concejales que integran la Corporación Municipal, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, 
ACUERDA: 
 

1º. Designar como Consejeros de la entidad AGUAS DE PUERTOLLANO, 
S.L. a los miembros de la Corporación Municipal que a continuación se detallan: 
 

- Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA, por el Grupo Municipal 
Socialista. 

- D. RAFAEL AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ, por el Grupo Municipal 
Socialista. 

- Dª. MARÍA JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI, por el Grupo Municipal 
Popular. 

- D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA, por el Grupo Municipal de Izquierda 
Unida. 

 
2º. Dar traslado del presente acuerdo a las personas anteriormente 

designadas, a la empresa AGUAS DE PUERTOLLANO, S.L., Departamento de 
Patrimonio y Contratación, Unidad Administrativa y Servicios Técnicos de Urbanismo y 
a los Servicios Económicos de Intervención y Tesorería Municipal de Fondos. 
 
 
11. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA POR LA QUE SE 
INSTA A LA JUNTA DE COMUNIDADES A GARANTIZAR LA ACCIÓN LOCAL Y 
AUTONÓMICA PARA EL EMPLEO EN EL AÑO 2012. 
 
 Se da cuenta de la citada Moción, que se transcribe literalmente: 
 

“Moción que presenta el Grupo Municipal de Izquierda Unida al próximo Pleno 
de la Corporación instando a la Junta de Comunidades a garantizar la Acción Local y 
Autonómica para el Empleo en el año 2012, previo dictamen en la Comisión de Política 
Social. 
 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida ha venido preguntando en las distintas 
comisiones de Bienestar social sobre la convocatoria en nuestra ciudad del 
denominado Plan de Acción Local y Autonómica para empleo de la Junta de 
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Comunidades, también en la comisión de Política Social de este último martes, siendo 
la respuesta del Equipo de Gobierno que estaban esperando la decisión de la Junta de 
Comunidades. 
 

En nuestra ciudad son muchos los vecinos los que trabajan temporalmente 
durante tres meses en los distintos planes de empleo, y fundamentalmente en el 
conocido como Plan de Empleo de la Junta de Comunidades. Para muchas familias, 
es casi la única oportunidad de empleo y de ingresos a lo largo del año, que luego 
completan con ayudas y subsidios derivados de estos empleos temporales. 
 

Para estas frías fechas ya muchos habían firmado un contrato temporal de 3 
meses para trabajar en este Plan de empleo que el Gobierno Regional y Municipal 
financiaban. Es urgente que se firme este convenio entre las dos administraciones, 
pues de lo contrario muchas familias pasarán hambre, esto dicho sin una pizca de 
exageración, y seguirán cayendo irremediablemente en la exclusión social, de lo que 
derivarán graves problemas sociales en la ciudad. Las dos administraciones deben 
sentarse a buscar soluciones y dar respuesta adecuada a los problemas de 
marginación en la que pueden caer cientos de familias de Puertollano, si no tienen la 
oportunidad de trabajar en los planes de empleo. 
 

Por todo ello, porque es urgente iniciar ya los trámites para aprobar este Plan 
de Empleo, es por lo que el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta al Pleno de 
la Corporación la siguiente moción: 
 

El Pleno de la Corporación, reunido en sesión ordinaria, acuerda instar a la 
Junta de Comunidades a aprobar y convocar el Plan de Acción Local y Autonómico 
para el Empleo en el año 2012. 
 

Puertollano, 15 de febrero de 2012.- Fdo.: Florentino López Montero. Portavoz 
del Grupo Municipal de Izquierda Unida.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, ya que votan a 
favor los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. Alcalde-
Presidente, y los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, y en contra 
los nueve Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

Aprobar la Moción transcrita anteriormente. 
 
 En el turno de intervenciones, toma la palabra por el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO, quien explica la moción y 
destaca la necesidad de contar con unos planes de empleo que en 2011 permitieron la 
contratación de 470 personas carentes de recursos económicos. Indica que dichos 
planes evitan que muchas familias caigan en la marginalidad social y pone de relieve 
la urgencia de contar con los mismos lo antes posible, por lo que apela a la 
sensibilidad social de los grupos políticos para sumarse al contenido de la moción. 
 

Señala que es urgente que se firme este convenio entre las dos 
Administraciones, pues de lo contrario muchas familias pasarán hambre y seguirán 
cayendo irremediablemente en la exclusión social, de lo que derivarán graves 
problemas sociales en la ciudad. 
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Por el Grupo Municipal Popular interviene D. JAVIER LÓPEZ GAROZ, quien 
pone de manifiesto que la moción de Izquierda Unida es extemporánea, al hacerse 
eco del anuncio efectuado por la Sra. Consejera de Empleo, Dª. Carmen Casero, 
quien confirmó que tanto Ayuntamientos como Diputaciones podrán acogerse en breve 
a los Planes de Empleo. Indica que éstos se regularán con coherencia y no como en la 
etapa de Barreda y que desde la Consejería de Empleo se cambiará la fórmula de 
pago existente hasta ahora. 
 

Interviene Dª. ANA-MARÍA MORALO MARTÍN por el Grupo Municipal 
Socialista, quien manifiesta su conformidad con la moción de Izquierda Unida y pone 
de relieve la necesidad vital de los Planes de Empleo para la localidad. 
 

Vuelve a intervenir el Sr. LÓPEZ GAROZ por el Grupo Municipal Popular para 
dar lectura a una sentencia del Tribunal Superior de Justicia que desmonta la norma 
legal de la Junta sobre empleo. 
 

En este estado del debate, toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para 
indicar que el Sr. LÓPEZ GAROZ ha falseado la verdad jurídica sobre los Planes de 
Empleo y que los mismos no se contemplan en la Ley de Empleo Público de Castilla-
La Mancha, sino que son los propios Ayuntamientos los que contratan a personal con 
cargo a aquéllos. El Sr. Alcalde señala que la verdadera naturaleza de estos planes 
obedece a una transferencia de renta básica a gente que, de no ser beneficiaria de 
esta acción, estaría en la miseria y manifiesta su temor a que, a partir de ahora, los 
Planes de Empleo se regulen como políticas activas de empleo y no como una 
transferencia de renta básica. 
 
 
12. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA DECISIÓN DEL 
GOBIERNO DE SUSPENDER EL DESARROLLO DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES. 
 

Se da cuenta de la citada Moción, que se transcribe literalmente: 
 

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA 
DECISIÓN DEL GOBIERNO DE ESPAÑA DE SUSPENDER EL DESARROLLO DE 
LAS ENERGÍAS RENOVABLES. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El gobierno de España, a través de la aprobación del RD Ley 1/2012 ha 
decidido unilateralmente frenar el desarrollo de las energías renovables, suspendiendo 
los procedimientos de preasignación de retribución y los incentivos económicos para 
nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, 
fuentes de energías renovables y residuos. 
 

Asociaciones y empresas, partidos políticos y otros agentes sociales, se han 
opuesto frontalmente a esta medida al considerarla ineficaz para la resolución de la 
situación que pretende solventar (el ya conocido déficit tarifario) y perjudicial para el 
desarrollo económico del país y la creación de empleo. 
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La apuesta por las energías renovables ha supuesto un gran avance para la 
economía de España, Castilla la Mancha y Puertollano, ya que su desarrollo es la gran 
oportunidad de cambio de modelo productivo y diversificación económica necesarios 
para superar la crisis en términos de sostenibilidad y respeto al Medio Ambiente. 
 

Pero no podemos detenernos aquí. Un parón en el desarrollo de este modelo 
es poner en juego el futuro de muchas empresas y trabajadores que tenían sus 
esperanzas puestas en el desarrollo de las energías renovables y de toda la 
ciudadanía que necesita que los gobiernos trabajen para conservar el planeta y luchar 
contra el cambio climático. 
 

Por último, Puertollano ha basado su diversificación económica en torno al 
desarrollo de las energías renovables, por lo que esta moratoria choca de frente con 
los intereses de nuestra ciudad que ve como a la crisis económica se le suma ahora la 
incertidumbre generada por esta moratoria que afecta no solo a nuevas instalaciones 
de producción de energía, sino a la investigación y a las empresas que se dedican al 
sector.  
 

El GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PRESENTA AL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN  LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
 

1. Solicitar al Gobierno de la nación la retirada del RDL 1/2012 por el que se 
establece una moratoria al desarrollo de las Energías renovables. 

2. Abrir una mesa de negociación en la que participen las CCAA, los 
Ayuntamientos, las organizaciones sindicales y el sector, tanto en su vertiente 
energética como en la industrial. 
 

Portavoz Grupo Municipal Socialista. Mayte Fernández Molina.- Puertollano 17 
de febrero de 2012.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, ya que votan a 
favor los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. Alcalde-
Presidente, y los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, y en contra 
los nueve Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

Aprobar la Moción transcrita anteriormente. 
 

En el turno de intervenciones, toma la palabra en primer lugar por el Grupo 
Municipal Socialista Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA, quien explica la 
moción, destacando la diversificación económica experimentada en Puertollano al 
albur de las renovables. Considera que el Real Decreto-Ley 1/2012 socava los 
intereses económicos de la localidad y critica la actuación del Ministerio de Industria 
por haber decidido unilateralmente frenar el desarrollo de las energías renovables, 
suspendiendo los procedimientos de preasignación de retribución y los incentivos 
económicos para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 
cogeneración, fuentes de energías renovables y residuos. 
 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene D. AGUSTÍN PÉREZ 
MOTILLA, quien expresa el apoyo de su grupo a la moción en base a tres argumentos: 
la apuesta de Izquierda Unida por un modelo energético donde se protejan las 
energías renovables, el rechazo a una moratoria que supone dar la puntilla al sector y 
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las negativas repercusiones que el Real Decreto-Ley tendrá para Puertollano, teniendo 
en cuenta que la localidad ha apostado con fuerza por las renovables y hay empresas 
como Solaria y Silicio Solar que están atravesando una importante crisis. 
 

Interviene Dª. Mª JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI, por el Grupo Municipal 
Popular, quien destaca la utilización torticera del lenguaje en la redacción de la moción 
y señala que el objetivo principal del Real Decreto-Ley es corregir el elevado déficit 
tarifario y que la moratoria sólo afectará a nuevas instalaciones, que no podrán 
acogerse a primas ni subvenciones, pero sí las conservarán las que ya están 
funcionando y se encuentran registradas en el Ministerio de Industria. 
 

Indica la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Popular que la Sra. FERNÁNDEZ 
MOLINA está confundiendo a la ciudadanía, pues el nuevo marco regulatorio no tiene 
carácter retroactivo, y pone de manifiesto que el Real Decreto-Ley trae su causa de la 
mala política económica de Zapatero y del déficit tarifario existente. 
 
 
13. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA A FAVOR DE LA 
PROPOSICIÓN DE LEY DE LA GARANTÍA DE PAGOS A LAS CORPORACIONES 
LOCALES. 
 
 Se da cuenta de la citada Moción, que se transcribe literalmente: 
 

“MOCIÓN A FAVOR DE LA PROPOSICIÓN DE LEY DE LA GARANTÍA DE 
LOS PAGOS A LAS CORPORACIONES LOCALES. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las Corporaciones Locales, y en especial los Ayuntamientos, son la 
administración más cercana a los ciudadanos y a la cual acuden éstos para buscar 
soluciones para la resolución de sus problemas, lo cual en muchas ocasiones ha 
derivado en la implicación de Los Ayuntamientos en la prestación de unos servicios 
que no forman parte del ámbito competencial previsto en la Ley 7/85, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 
 

En este sentido, desde los inicios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha se ha establecido un fructífero marco de colaboración entre la Junta de 
Comunidades y los Ayuntamientos de la región, articulado a través de la suscripción 
de miles de convenios para la realización de infraestructuras municipales y para la 
financiación de la prestación de multitud de servicios de atención a los ciudadanos. 
 

En realidad, por la configuración geográfica y la distribución demográfica de 
Castilla-La Mancha, esa colaboración interadministrativa ha sido la que ha permitido la 
universalización de muchos de los servicios públicos que garantizan el pleno ejercicio 
de los derechos sociales que nuestro marco normativo iba reconociendo a los 
ciudadanos, así como la igualdad en el acceso a los mismos, fundamentalmente en el 
medio rural de nuestra región. 
 

Como consecuencia de la crisis económica que sufre nuestro país, que ha 
tenido una incidencia directa en la situación financiera de la Comunidad Autónoma, 
durante los últimos meses los Ayuntamientos de la región se están viendo sometidos a 
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unas tensiones de tesorería que, en algunos casos, están poniendo en riesgo la propia 
supervivencia financiera de los mismos, derivado de la prestación de multitud de 
servicios a sus ciudadanos, que tradicionalmente han sido financiados en un altísimo 
porcentaje por la Junta de Comunidades como administración competente. 
 

Por ello, las Cortes de Castilla-La Mancha consideran necesario establecer una 
serie de garantías en favor de las Corporaciones Locales de la región para que esa 
cooperación interadministrativa en favor de la igualdad de acceso a los servicios 
públicos no suponga ningún riesgo para la situación financiera de los Ayuntamientos. 
Para ello, es necesario establecer fórmulas de pago anticipado de los convenios y 
subvenciones destinados a la financiación de los servicios de atención directa a los 
ciudadanos, así como plazos máximos de pago de las ayudas para la financiación de 
las infraestructuras municipales. 
 

Asimismo, ante las dificultades de tesorería que en estos momentos sufren 
todas las administraciones como consecuencia de la disminución de ingresos y del 
estrangulamiento del crédito en el sistema financiero, las Cortes de Castilla-La Mancha 
creen necesario ampliar el sistema de compensación de deuda vigente actualmente, 
de tal manera que las Corporaciones Locales puedan compensar las deudas que 
mantienen con entidades del sector público regional con créditos a su favor por parte 
de la Junta de Comunidades o de otras entidades del sector público regional. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal Socialista propone al 
Pleno del Ayuntamiento de Puertollano, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 

1. Que El Ayuntamiento de Puertollano muestra su apoyo a la Proposición de 
Ley de Garantía de Pagos a las Corporaciones Locales. 
 

2. Que el Ayuntamiento de Puertollano solicita al Grupo Parlamentario Popular 
y al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla-La Mancha la aprobación 
de la Proposición de Ley de Garantía de los Pagos a las Corporaciones Locales 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 
 

3. Que el Ayuntamiento de Puertollano dé traslado de estos acuerdos a: 
 

a) La Presidenta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
b) La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha. 
c) Los Grupos Parlamentarios en las Cortes de Castilla-La Mancha. 

 
Portavoz  Grupo Municipal Socialista. Mayte Fernández Molina.- Puertollano 17 

de febrero de 2012.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, ya que votan a 
favor los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. Alcalde-
Presidente, y los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, y en contra 
los nueve Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

Aprobar la Moción transcrita anteriormente. 
 

En el turno de intervenciones, toma la palabra por el Grupo Municipal Socialista 
Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA, quien explica la moción, destacando que 

 16



es necesario establecer fórmulas de pago anticipado de los convenios y subvenciones 
destinados a la financiación de los servicios de atención directa a los ciudadanos, así 
como plazos máximos de pago de las ayudas para la financiación de las 
infraestructuras municipales. Asimismo, ante las dificultades de tesorería que en estos 
momentos sufren todas las Administraciones como consecuencia de la disminución de 
ingresos y del estrangulamiento del crédito en el sistema financiero, las Cortes de 
Castilla-La Mancha creen necesario ampliar el sistema de compensación de deuda 
vigente actualmente, de tal manera que las Corporaciones Locales puedan compensar 
las deudas que mantienen con entidades del sector público regional mediante créditos. 
 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene D. FLORENTINO LÓPEZ 
MONTERO, quien manifiesta el apoyo de su grupo a esta moción aunque la califica de 
parche hasta que no se lleve a cabo un nuevo modelo de financiación para las 
Administraciones Locales que las dote de recursos económicos suficientes para hacer 
sus competencias sin tutelaje. 
 

Interviene por el Grupo Municipal Popular Dª. Mª JOSÉ CIUDAD 
ZARIQUIEGUI, quien considera descarado debatir este tema antes de que se haga en 
las Cortes Regionales y destaca que no hay dictámenes aún sobre esa Ley y que se 
utiliza el Pleno Municipal para atribuirse competencias que no posee. Indica que su 
grupo no va a recibir lecciones del PSOE y exige al equipo de gobierno que pague el 
70% de la deuda mantenida con proveedores, que ha sido generada por la gestión del 
gobierno local. 
 

Por el Grupo Municipal Socialista interviene la Sra. FERNÁNDEZ MOLINA, 
quien manifiesta que la Sra. CIUDAD ZARIQUIEGUI no trabaja y que desde el 
Ayuntamiento se quiere cobrar porque durante más de nueve meses no se ha 
ingresado un solo euro de la Junta y se está a la espera de soluciones. 
 

Interviene la Sra. CIUDAD ZARIQUIEGUI, del Grupo Municipal Popular, quien 
solicita que conste en acta el insulto de la Sra. FERNÁNDEZ MOLINA en alusión a la 
manifestación de que “ella no trabaja”, lo que autoriza el Sr. Alcalde-Presidente. A 
continuación, indica que el PSOE se ha pegado una bacanal de gasto y despilfarro 
tanto a nivel local como autonómico, que el Gobierno Regional adeuda cantidades 
desde hace más de nueve meses, hace mención a los años 2003, 2007, 2009 y 2010 
y resalta que el Ayuntamiento está en el "top ten” de los Ayuntamientos de España en 
cuanto a morosidad. 
 
 
14. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA DECISIÓN DE 
LA JUNTA DE CASTILLA-LA MANCHA DE RETIRAR LA CONVOCATORIA EN EL 
EJERCICIO 2012 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA LÍNEA DE COORDINACIÓN 
DE LA AGENDA LOCAL 21. 
 
 Se da cuenta de la citada Moción, que se transcribe literalmente: 
 

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA DECISIÓN 
DE LA JUNTA DE CASTILLA LA MANCHA DE RETIRAR LA CONVOCATORIA EN EL 
EJERCICIO 2012 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA LÍNEA DE COORDINACIÓN 
DE LA AGENDA LOCAL 21. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado 24 de noviembre de 2011 se aprobó en el pleno municipal de 
Puertollano una moción conjunta que presentaron los tres grupos municipales con 
representación institucional para la reactivación de la Agenda Local 21. 
 

En dicha moción el Ayuntamiento de Puertollano adquirió el compromiso de 
reactivar mediante los recursos humanos y materiales disponibles el desarrollo de la 
Agenda Local 21, analizando las medidas propuestas en el Plan de Acción Local y 
proponiendo actuaciones viables y necesarias para cumplir los objetivos del programa, 
siendo el Consejo de Sostenibilidad el órgano encargado de aprobarlas. 
 

Igualmente, acordó que el Consejo Local de Sostenibilidad se actualizara de 
nuevo, invitando a todos sus miembros a participar activamente en la consecución de 
estos objetivos e incorporando aquellas entidades y asociaciones que tengan relación 
con estos objetivos y hayan surgido posteriormente a la constitución del Consejo de 
Sostenibilidad. 
 

Por último, se acordó instar a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 
y a la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha a seguir 
trabajando en la Red de Ciudades y Pueblos Sostenibles de Castilla-La Mancha, 
manteniendo la actividad de la propia red y dotando de los recursos humanos y 
materiales necesarios, tal como hasta ahora se venía haciendo, para conseguir 
avanzar en los objetivos planteados en los planes de acción desarrollados mediante la 
Agenda Local 21. 
 

Una vez aprobada la moción, el Ayuntamiento de Puertollano ha cumplido con 
los objetivos de reactivación marcados en la misma, actualizando el Consejo Local de 
Sostenibilidad y aportando recursos humanos y materiales para el desarrollo del 
mismo. 
 

Por su parte, el pasado día 8 de Febrero, la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha comunicó la decisión de suspender la línea de subvenciones para el 
desarrollo de la Agenda Local 21 para las Entidades Locales y Grupos de Desarrollo 
Rural de Castilla-La Mancha. 
 

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PRESENTA AL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
 

Volver a instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a seguir 
trabajando en la Red de Ciudades y Pueblos Sostenibles de Castilla-La Mancha, 
rectificando la decisión de suspender la línea de subvenciones para el desarrollo de la 
Agenda Local 21 para las Entidades Locales y Grupos de Desarrollo Rural de Castilla-
La Mancha. 
 

Portavoz  Grupo Municipal Socialista. Mayte Fernández Molina.- Puertollano 20 
de febrero de 2012.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, ya que votan a 
favor los doce Concejales del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. Alcalde-
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Presidente, y los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, y en contra 
los nueve Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

Aprobar la Moción transcrita anteriormente. 
 

En el turno de intervenciones, toma la palabra en primer lugar el Sr. Concejal 
de Medio Ambiente, D. LUIS-MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN, quien explica la 
moción y recuerda que el Pleno por unanimidad ya aprobó una moción conjunta para 
hacer posible la Agenda Local 21, que se ratificaría con la puesta en marcha y 
constitución el 3 de febrero del Consejo Local de Sostenibilidad y con la decisión del 
equipo de gobierno de destinar 60.000 euros a la aplicación de sus fines. 
 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida interviene D. AGUSTÍN PÉREZ 
MOTILLA, quien dice no entender la postura del Partido Popular de manifestarse 
contrario a esta moción, dado que hasta el momento había existido unanimidad al 
respecto, así como en la adhesión a la Carta de Aalborg, en la integración en la Red 
de Ciudades Sostenibles y en la firma del Plan de Acción Local con Junta de 
Comunidades y Diputación Provincial. Pide unanimidad en este asunto y que se 
mantenga la Agenda Local 21. 
 

Por el Grupo Municipal Popular interviene Dª. ELENA ARROYO VILLUENDAS, 
quien anticipa el voto en contra de su grupo, argumentando que el Gobierno de 
Castilla-La Mancha no tiene competencias en materia de Agenda Local 21 y que son 
los Ayuntamientos los que tienen que asumir esas funciones. 
 

En este estado del debate, toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para 
aclarar que la competencia en materia de medio ambiente corresponde a los 
gobiernos autonómicos y que la Agenda Local 21 se había hecho realidad en esta 
región gracias al convenio firmado a tres bandas entre Junta, FEMP y Ayuntamientos, 
que hasta ahora habían contado con el apoyo económico del Gobierno de Castilla-La 
Mancha para la dotación humana y de actividades de los distintos municipios que 
desarrollan el programa. 
 
 
15. MOCIONES. 
 
 Dentro de este apartado no se presentó ninguna Moción por los Grupos 
Políticos Municipales ni se formuló “in voce” ninguna proposición por los señores 
Concejales que integran el Pleno. 
 
 
16. RESOLUCIONES MÁS IMPORTANTES DICTADAS POR LA ALCALDÍA. 
 

Se dieron por enterados de las Resoluciones más importantes dictadas por la 
Alcaldía-Presidencia desde la última sesión de Pleno. 
 
 
17. DISPOSICIONES OFICIALES MÁS IMPORTANTES. 
 

Se dieron por enterados de las Disposiciones Oficiales más importantes, 
aparecidas en los Diarios Oficiales. 
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18. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Por el Grupo Municipal Popular toma la palabra Dª. Mª JOSÉ CIUDAD 
ZARIQUIEGUI, quien formula las siguientes preguntas: 
 

- ¿Va a modificarse la Ordenanza Fiscal que regula el precio del agua? 
 

Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que se traerá lo que se decida en el Consejo 
de Administración de la Empresa Municipal del Agua, una vez tomen posesión los 
nuevo Consejeros. 
 

- ¿Qué solución se va a dar a la paralización de las obras del Estadio? 
 

Indica el Sr. Alcalde-Presidente que se dará contestación por escrito. 
 

- ¿Cuándo se va a pagar la deuda con Fundación Fuente Agria y con Emplealia, 
que asciende a la cantidad de 427.000 euros? 

 
Señala D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS, del Grupo Municipal Socialista, 

que se contestará por escrito, pero que no es ésa la deuda. 
 

Toma la palabra Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS, del Grupo 
Municipal Popular, quien plantea la siguiente pregunta: 
 

- Cuando vamos a los Servicios Económicos Municipales a comprobar 
documentos, en lugar de entregarnos copia nos dictan los datos y tenemos que 
tomar nota. ¿Cuál es la razón de esta situación? 

 
Indica el Sr. Alcalde-Presidente que la información debe respetar los datos 

personales y que se va a facilitar un espacio para poder trabajar los Concejales en la 
toma de información y datos. 
 

A continuación, el Sr. Alcalde-Presidente otorga el uso de la palabra a D. Juan 
Antonio García Redondo, con D.N.I. nº 5.903.195-S y domicilio en calle Daoiz y 
Velarde nº 33 de la localidad, quien da lectura a la siguiente pregunta: 
 

- ¿Se van a realizar este año contrataciones por el Ayuntamiento, para realizar 
los trabajos que se venían haciendo hasta ahora por trabajadores eventuales y 
contratados en periodos de 3 o 6 meses? 

 
Señala el Sr. Alcalde-Presidente que esta pregunta ya fue planteada y 

contestada en un Pleno anterior. 
 

Seguidamente, se da el uso de la palabra a D. José Ángel López Mateos, con 
D.N.I. nº 7851675G y domicilio en calle Palomar nº 8 de la localidad, quien da lectura 
al siguiente escrito: 
 

“Ante la situación creada por el cierre del CEUP, el señor alcalde ha 
manifestado que se estudiarán diversas opciones de uso del edificio, pero que no 
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quisiera que dejase de ser centro universitario. Esto parece que va a ser imposible 
durante bastante tiempo, mínimo cuatro años, y seguro que hasta que la Universidad 
vuelva a recibir el dinero necesario de la JCCM. Mucho deberían cambiar las cosas. 
Sería necesario que tanto la JCCM como la propia UCLM creyesen de verdad en la 
idea y esto no ha sido así hasta ahora. 
 

No parece que la JCCM vaya a cambiar de idea, por mucho que a la Señora 
María José Ciudad se le llene la boca de Ciudad Universitaria para Puertollano. 
 

Tampoco es que la Universidad se haya excedido en sus intentos por lograr 
que Puertollano fuese una de sus sedes, que podríamos calificar de tímido intento. 
 

El edificio debería tener un uso que en primer lugar sea beneficioso para los 
ciudadanos de Puertollano, en segundo lugar que no suponga un coste excesivo a las 
arcas municipales, y en tercer lugar que permita volver a su uso original 
compartiéndolo con el nuevo uso. 
 

Quisiera preguntar al Señor Alcalde de Puertollano: ¿han pensado la 
posibilidad de que la biblioteca del CEUP se convierta en la biblioteca municipal? 
 

Todos conocemos las carencias de la actual biblioteca municipal y la del CEUP 
es más espaciosa y cómoda que la de la Casa la Cultura que podría quedar para 
biblioteca infantil y almacén. El edificio dispone de varias aulas de ordenadores 
completamente dotadas que podrían ser utilizadas por la ciudadanía, dada la situación 
económica habrá muchas familias que no podrán permitirse el pago de una línea 
ADSL.; además dispone de wifi que podría ser libre. 
 

Las aulas se pueden utilizar para la Universidad Popular, la UNED y para que 
los estudiantes puedan realizar trabajos en grupo sin molestar a nadie. Incluso para 
diversos grupos culturales de la localidad. 
 

Esto sería compatible con su uso para realizar los exámenes de la selectividad 
y los del carnet de conducir y podría volver a su uso inicial dejando la biblioteca 
municipal allí.” 
 
 Indica el Sr. Alcalde-Presidente que el lunes habrá una reunión con el Rector 
de la Universidad y que el edificio pertenece al Ayuntamiento, pero no así lo que hay 
dentro de él. 
 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se 
levantó la sesión, siendo las veintiuna horas del día al principio indicado, de todo lo 
que, como Secretario, certifico. 
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